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 Ángeles González.  El concur-
so escolar ‘Mi Periódico Digital’, 
que organizan la Comunidad 
Autónoma de la Región de Mur-
cia y LA VERDAD, amplía su fase 
de inscripción hasta el próximo 
domingo 6 de abril ante la pe-
tición de muchos centros esco-
lares que no han podido com-
pletar su registro. El certamen 
cuenta con el patrocinio de Gru-
po Fuertes, Lhicarsa y la Con-
federación Hidrográfica del Se-
gura, además de la colabora-
ción de DSM y El Corte Inglés. 
· Inscripciones en la web  
www.miperiodicodigital.com

AMPLIADO EL PLAZO   
DE INSCRIPCIÓN DE  
‘MI PERIÓDICO DIGITAL’

Los Reporteros del Valle: IES Valle de Leiva (Alhama). 

MI PERIÓDICO DIGITAL

PATROCINADORES

Periquistas: IES Vicente Medina (Archena).

Las investigadoras: IES Vicente Medina (Archena). 

El Consejo de Ministros 
debatirá este martes  
una norma que, según 
Pedro Sánchez, busca 
terminar con la apertura 
de «chiringuitos 
educativos privados»  

ALFONSO TORICES
 

MADRID. El Consejo de Ministros 
debatirá hoy el borrador de un 
real decreto que endurecerá los 
criterios mínimos que se exigi-
rán en todo el país para que las 
comunidades autónomas puedan 
autorizar la creación, reconoci-
miento y autorización de una nue-
va universidad. El Gobierno aspi-
ra a que la norma esté terminada 
y en situación de aprobarse por 
los ministros en mayo o junio. 

El cambio legal lo anunció el 
propio presidente Pedro Sánchez 
en un acto ante los principales re-
presentantes de la comunidad uni-
versitaria española celebrado ayer 
en la sede de la UNED. Allí asegu-
ró que el objetivo de la reforma es 
impedir que algunas comunida-
des, entre las que citó a Madrid, 
usen sus competencias para «de-
bilitar deliberadamente» el siste-
ma público de educación superior 
y para autorizar como nuevas uni-
versidades lo que no son más que 
«academias» o incluso «chiringui-
tos educativos privados». 

El presidente avanzó que la re-
forma legal incluirá tres tipos de 
medidas para garantizar que en 
España solo se creen universidades 
si los proyectos cumplen con unos 
mínimos de calidad y de excelen-
cia. El primer cambio tiene por ob-
jeto impedir que haya comunida-
des que estén autorizando la crea-
ción de universidades privadas 
con informes negativos de la Con-
ferencia General de Política Uni-
versitaria, el órgano de coordina-
ción en materia de educación su-
perior que reúne a representan-
tes del Ministerio de Ciencia y de 
las autonomías. Informes que en 
algunos casos se ignoran pese a 
que indican que los aspirantes tie-
nen unos niveles de investigación 
o de variedad de titulaciones in-
suficientes debido a que es un trá-
mite preceptivo (es obligado pe-
dirlo), pero no vinculante (las con-
sejerías no tiene por qué seguir 
sus conclusiones o indicaciones). 

Con la reforma que se inicia ma-
ñana, las autonomías ya no po-
drán autorizar universidades que 
no superen un «informe de eva-
luación» realizado por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Ca-
lidad y la Acreditación (ANECA) o 
de sus equivalentes autonómicas. 
Ese informe de nueva creación, 
que se añadirá al ya existente, no 
solo será preceptivo sino también 
«vinculante» y «garantizará los 

criterios de calidad» del proyecto 
con un análisis «riguroso e inde-
pendiente», comentó Sánchez. 

Ese justo es el segundo pilar 
de la nueva norma. Endurecerá 
los criterios básicos para autori-
zar la apertura de una universi-
dad. Entre los nuevos requisitos 
estarán asegurar un mínimo de 
4.500 alumnos en los primeros 
cinco años de funcionamiento, 
disponer de solidez económica 
garantizada, contar con una ofer-
ta de alojamientos para los estu-
diantes de no menos del 10% de 
los matriculados, que los promo-
tores de la institución tengan «ex-
periencia de gestión contrasta-
da» en educación superior y que 
cumplan con unas exigencias mí-
nimas y más estrictas que las ac-
tuales en inversiones y produc-
ción en investigación. 

Como tercera medida, el real 
decreto pretende terminar con 
proyectos ‘online’ que se disfra-
zan de universidades sin serlo. 
Considerará que todas las uni-
versidades que imparten la gran 
mayoría de sus créditos ‘online’ 
tienen un carácter y un ámbito 
de actuación nacional, por lo que 
«solo podrán ser autorizadas con 
la aprobación de las Cortes Ge-
nerales» y no de una autonomía, 
avanzó Pedro Sánchez. 

Un estrategia «deliberada» 
El presidente dijo que el Gobierno 
ha decidido actuar porque consi-
dera que hay comunidades que han 

puesto en marcha una estrategia 
«deliberada» de privatización del 
sistema público universitario que 
amenaza con acabar con las igual-
dad de oportunidades y con el «as-
censor social» que considera que 
son desde hace cuatro o cinco dé-
cadas los campus públicos espa-
ñoles. Recordó que desde 1998, 
cuando se creó el último campus 
público, se han creado 26 universi-
dades privadas, que hay otras 10 
autorizadas y 9 más en espera de 
resolución de la solicitud. 

Sánchez aseguró que esa estra-
tegia consiste en «ahogar finan-
cieramente» a las universidades 
públicas y «extender una alfom-
bra roja a esas academias o chi-
ringuitos educativos privados», 
con lo que cree que esas autono-
mías «buscan reemplazar la igual-
dad por los apellidos y la cuenta 
bancaria». Primero, explicó, les 
cortan la financiación, lo que pro-
voca una reducción de su calidad 
y, cuando el deterioro se hace evi-
dente, proponen como única solu-
ción la privatización del servicio 
público. «Lo mismo que han hecho 
con la sanidad pública», indicó el 
presidente del Ejecutivo, quien ase-
guró que la Comunidad de Madrid 
ha recortado un 30% la financia-
ción de sus seis campus públicos 
desde 2016 y que Andalucía la tie-
ne «congelada desde hace seis 
años» pese a que su Gobierno ha 
aumentado las transferencias de 
fondos a las autonomías en un 50%. 

El Partido Popular reaccionó 
al anuncio con el recordatorio 
de que tanto Pedro Sánchez 
como otros cuatro de sus minis-
tros, los de Interior, Asuntos Ex-
teriores, Inclusión y Seguridad 
Social e Industria y Turismo, es-
tudiaron y obtuvieron sus títu-
los universitarios y alguno de 
sus cursos de posgrado y espe-
cialización en campus privados.

El Gobierno endurecerá los criterios 
para la creación de universidades

Pedro Sánchez presidió ayer el acto ‘En defensa de una universidad  
de calidad, clave para el ascensor social’.  CARLOS LUJÁN / EP

No se podrán abrir nuevos 
campus con menos de 
4.500 alumnos y que no 
cuenten con un informe 
favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación


